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1. OBJETIVO
Describir el proceso para realizar el seguimiento del Plan Estratégico Institucional (PEI) del Ministerio de Hacienda y el Plan Operativo Anual (POA) de cada Dependencia

2. AMBITO DE APLICACIÓN  

Es aplicable en la Dirección de Política Económica y Fiscal y todas las Dependencias del Ministerio de Hacienda responsables de formular y ejecutar el Plan Estratégico Institucional (PEI) y su Plan Operativo Anual (POA).

3. REFERENCIA NORMATIVA

· Acuerdo N° 114, con fecha 8 de febrero de 2011, mediante el cual se creó en la Dirección de Política Económica y Fiscal, la Unidad de Planificación Estratégica.

· Acuerdo N° 769, con fecha 7 de julio de 2010, mediante el cual se aprobó la formulación, seguimiento y evaluación del Plan Estratégico Institucional.

· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda.
· Manual de Políticas de Control Interno, MAPO, Capítulo Tres, Planificación Institucional. 
· Planes de Gobierno de El Salvador.

· Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y su reglamento.

4. DEFINICIONES

Actividades Internas: Se refiere a otras actividades relevantes, que ejecutan las Dependencias, que surgen durante la ejecución sin estar programadas en el POA vigente.

Dependencias: Son las unidades administrativas que integran la estructura organizativa del Ministerio de Hacienda, incluyendo las Direcciones, el Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y de Aduanas, así como las Unidades Asesoras al Despacho Ministerial. 
DPEF: Dirección de Política Económica y Fiscal.
Estrategia: Conjunto de acciones que se implementarán en un contexto determinado con el objetivo de lograr el fin propuesto.

Jefes de Unidades Asesoras al Despacho Ministerial: Describe a la máxima autoridad de: Dirección de Comunicaciones, Dirección de Asuntos Jurídicos, Unidad de Acceso a la Información Pública, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Lineamientos generales para la elaboración del Plan Operativo Anual: Documento guía que sirve a las Dependencias para la formulación de sus Planes Operativos.
Plan Estratégico Institucional (PEI):  Documento en el que se plasma por parte de los responsables de la Institución, la estrategia de la misma durante un período de tiempo, generalmente de 3 a 5 años.
Plan Operativo Anual (POA): Documento en el que se enumeran, por parte de los responsables de una Institución los objetivos a conseguir durante un ejercicio fiscal determinado. El plan operativo anual debe estar perfectamente alineado con el plan estratégico.
Plan de Gobierno: Documento de planificación gubernamental, que fija los objetivos de país en un período de cinco años.

Sistema de Seguimiento de Metas (SSM): Herramienta informática implementada en el Ministerio de Hacienda por medio de la cual las Dependencias le da seguimiento a la ejecución de sus planes operativos anuales.

UPEIC: Unidad de Planificación Estratégica Institucional y Cooperación.

5. RESPONSABILIDADES

·  Directores/Subdirectores/Presidente del TAIIA/Jefes de Unidades Asesoras al Despacho Ministerio: 

· Velar por el cumplimiento del procedimiento.

·  Del Director y Subdirector de la Dirección de Política Económica y Fiscal:

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.
· Del personal de las Dependencias del Ministerio de Hacienda:
- Cumplir lo establecido en este procedimiento.
- Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.
· De los Jefes de las Unidades Organizativas o Personal Designado:

- Ingresar en el Sistema Seguimiento de Metas los datos del cumplimento de las metas del POA, en los primeros cinco días hábiles de cada mes.

6. LINEAMIENTOS GENERALES 

· En los casos que los titulares lo consideren pertinente, se realizaran reuniones de seguimiento al PEI, la gestión y coordinación de estos eventos será responsabilidad de DPEF con el apoyo de otras Dependencias según corresponda.

· El informe de seguimiento a los POA de las Dependencias del MH se realiza trimestralmente.

· El informe de seguimiento a los indicadores, acciones estratégicas y proyectos estratégicos del PEI que elabora la UPEIC, se realizará trimestralmente o en plazo determinado por indicaciones superiores. 

7.  PROCEDIMIENTO

I. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	

	Jefe UPEIC/ Analista UPEIC
	01 
	Prepara instrucciones para recopilar información de las Dependencias responsables de reportar los avances en indicadores, acciones estratégicas y proyectos estratégicos.

	
	02 
	Remite a las máximas autoridades de cada Dependencia (y/o a quien corresponda) correo electrónico solicitando la información relacionada al seguimiento del PEI.

	Directores, Presidente del TAIIA y Jefes de Unidades Asesoras al Despacho Ministerial
	03 
	Gestiona internamente para que los responsables de reportar y dar seguimiento a los indicadores, acciones estratégicas y proyectos estratégicos reporten lo solicitado.

	Enlaces de Dependencias del Ministerio
	04 
	Revisa que la información proporcionada por los responsables de reportar y dar seguimiento a los indicadores, acciones estratégicas y proyectos estratégicos cumpla con los solicitado y en caso de comentarios u observaciones realiza las consultas correspondientes.

	
	05 
	Consolida información y gestiona la autorización necesaria para remitirlo de acuerdo a instrucciones UPEIC en el plazo establecido.

	Jefe UPEIC/ Analista UPEIC
	06 
	Recibe y revisa la información relacionada indicadores acciones estratégicas y proyectos estratégicos. En caso de dudas o consultas se comunica con los enlaces respectivos de cada Dependencia, para solventarlos.

	Analista UPEIC
	07 
	Prepara informe de seguimiento de PEI y lo remite para revisión y autorización.

	Jefe UPEIC
	08 
	Revisa el documento e informa al analista, las observaciones y/o comentarios en caso existan, y/o continuar con las actividades de remisión del documento.

	Analista UPEIC
	09 
	Atiende observaciones y/o comentarios en caso que apliquen; emite informe definitivo y procede a preparar su remisión al señor Viceministro de Hacienda y/o a quien corresponda, conforme a las instrucciones recibidas.

	Directores, Subdirectores, Presidente del TAIIA, Jefes de Unidades Asesoras al Despacho Ministerial 
	010 
	En atención a las directrices recibidas de parte de los Titulares, procede a efectuar los ajustes pertinentes o definir nuevas acciones a realizar para el logro de las metas y objetivos establecidos en el PEI. Esta comunicación puede ser directa o a través de la UPEIC


	II. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Jefe o Técnico Designado/Enlaces de Dependencias del Ministerio 


	01 
	Ingresa mensualmente, durante los cinco primeros días hábiles del mes, la información correspondiente al avance de ejecución del POA, incluyendo:

· Acciones operativas.

· Actividades de Acciones Estratégicas.

· Actividades de Proyectos Estratégicos.

En los casos que aplique completa el campo de "Causas y Acciones". Así mismo, registra el avance correspondiente de las Actividades Internas.

	Enlaces de Dependencias del Ministerio
	02 
	Remite a la Dirección Financiera reporte mensual de cumplimiento de metas una vez ingresados los datos en el SSM. 

	Analista UPEIC
	03 
	Elabora trimestralmente de acuerdo a la información contenida en el SSM, informe de seguimiento, el cual contiene: 

a. Estado de las actividades operativas por Dependencia. 

b. Estado de los proyectos estratégicos.

c. Estado de acciones estratégicas. 

El informe contiene la aplicación de la metodología de la colorimetría.

	Jefe UPEIC
	04 
	Revisa el documento e informa al analista, las observaciones y/o comentarios en caso existan, y/o continuar con las actividades de remisión del documento.

	Analista UPEIC
	05 
	Atiende observaciones y/o comentarios en caso que apliquen, emite informe definitivo, procede a preparar su remisión al señor Viceministro de Hacienda, y gestiona la publicación en el portal del Ministerio de Hacienda.


8. ANEXOS “N/A”

9. MODIFICACIONES 

REGISTRO DE MODIFICACIONES

	No.
	MODIFICACIONES

	01
	Se ha actualizado los nombres y cargos de aprobación.

	02
	Se agregaron lineamientos generales.

	03
	Se actualizaron los pasos del procedimiento, de acuerdo a cambios en el proceso.
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